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Sé suscribe á este periódico, que 
•ale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hi jos de Rodríguez á8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ló'. para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos* ,
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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. SQ» : .

Circular del Ministerio de Gracia y. Justicia acerca de la 
.exposición del Cabildo de la Santa Iglesia prijnada dc 

Toledo. , ; .

’f ■ Gobierno político de la Provincia ,de Pallas 
dolíd. ‘=^ El' Exemo. Señor Secretario de Estad^ 
Ÿder Despachó deí) Miniate rió de la Gobemaciori. 
dé la' Périinsuld cód fecha ii de Abril último 
me dice lo qué copió:

El Señor Miñistró de Gráeb y Justicia raé 
aice ebú fecha 9 del actual lo siguiente. •

’ Cób esta fecha ’digo ai veuerable Dean y 
Cabildó de''.'la* Santa Iglesia plñWdá- de Toledo 
lo siguienté: ’ ’ í \ f

■ ‘„He dado- bnenfa" á la Regencia provisional 
âd ReihO de ‘Ia exposición de ’ese venerable 
Cabildo fecha 5 deT eórríente , en que Solicita 
las providencias ópbMonas para que puedá usar 
de ' lás',TaCûltaclëi’'’qàèi ’ por derecho le competed 
en eJ i^obiefrlb del’Arzóbispádó>'y en la vacante 
'‘íté'tüál'?

; El Gobierrió ' ha- tistó con setítlmiento este 
pasb' qüe por ‘hiUchas razones tiene que califi^ 
taf ¿Úáhdb metíos’ dé- Impríidente y poco medi
cada j'puéá apenas* ge-puedé' eóncebir qué’ una 
‘ÇôVpbfacion tán féspetablé baja creído qué en 
el Slgló en qiie ^vivimos üua palabra dé Ro- 
Tua §ea capaz de ponef éñ duda los legítimos de‘- 
rechos dé ñuéstra" augusta Reina y los impress 
¿riptibles de uña ' Nación verdaderamente Ca^ 
lólica, s,ín dejar por éso de ser libre, grande m 
’ittdependiente. ' ’ >

No es esta la ocasión de hacer un exámeñ 
crítico y detenido de* là alocución' del Santo Pa- 
flré 'eñ el Consistorib secreto de j.® de Marzo 
próximo según la ha publicado la imprenta; pero 
nó será inoportuno observar que este papel in
troducido en España por medios punibles en cuan

Los anuncios se dirigirán á' la re-

, daccion francos de. porte:, sin cuyo 

requisite ño sé recibirán. •

to son subrepticios y diversos de los que Ias 
leyes tienen señalados, no puede servir de funda
mento para una reclamación séria cy de tanta 
trascendencia como la solicitada por el Cabildo. 
Aun no ha hablado el Gobierno, porque quiere 
y debe obrar con circunspección y idetenimiento^ 
y ya se anticipan gestiones en qiue simo hay pror 
yectos propios, hay ciertamente una ;cooperacioil 
y auxilio á los agenos. . ■ n . _

Extrangeros que’quieren á España sumida 
siempre en la ignorancia y la miserias y désnat 
turalizados españoles que no han ipddido soste» 
ner la traidora cansa de su rebelión.4 intentan en
cender de nuevo la tea de la discordia y Ia <VoV 
raz hoguera de otra guerra civil, terminada aper 
ñas la quetantás Íágriraas, tanta sangre y tantos 
sacrificios' ha costado á esta Nacionumagnanihia» 
¿ Y áe-ra que el Clero español, el Gleró que haiSUr 
cedido al que en otros tiempos fue tan celoso de las 
libértades de la Iglesia española ^ y abrnismo tien> 
po tan leahnente nacional y amante^ de las glorias 
y de da prosperidad dé su Patria-^ será, que estp 
Cleto -alee la enseña ominosa ¿de la^ desolacióa 
y estérminio, del luto y de la ruina? ;

‘’ 'No'será- porque la empresa' llevaria .consign 
riesgos ■muy próximos é inminentes, entre ellos,?®l 
'de llegár tal vez f al término que orios; apacehy 
Ian querer evitár, y que otros desean 6Íncéra¥ 
meóté' y 'con fé pura’ que se évitemuiNiO jaerá 
•porque’ los españoles ilustrados 'sin presunción ^ ÿ 
íehglosoi sin fanatismo .conocen hienda doctrina 
de iiuestro divino Redentor, y saben que setrafa 
de otra cosa que de esta doctrina eterna , invaria-- 
"ble y^bósoladorá. No será porque; la.Nacion y 
el Gobierno tienen bastante fuerza para sugetar 
á los'tiirbulentos, díscolos y egoistas , enemigos 
del sosiego público y del bien del pais que lofi 
vió nacer. Estas indicaciones anuncian el verda
dero punto de vista en que debe consiclerarse la 
cuestión que promueve el Cabildo, y no es con
veniente hacer una manifestación mas explícita,
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^6ó
debiendo supon erse que eí Gobierno está al al
cance de todo y tiene datos suficientes para ase
gurar su juicio. Solo se observará que no es la 
turbación de las conciencias producida por la 
alocución del Santo Padre la que desenvuelve las 
ideas de algunos eclesiásticos, sino que las ideas 
de estos eclesiásticos son las que pretenden in
quietar las conciencias, trastornar el orden pú
blico y destruir la mitad de los españoles para 
poner sobre el cuello de la otra mitad él férreo 
yugo del despotismo. Habrá sido muy satisfactorio 
para la Regencia provisional que si en efecto se 
han inquietado los ánimos de algunos fieles, ei 
celo pástQrat.y la vigilancia del Cabildo y. de los 
párrocos se hubieran empleado en disipar las du
das, en desvanecer los escrúpulos y en rectifi
car la opinion. Prescindiendo de otras considera
ciones, la de que ni se trata del dogma sacrosan
to, ni el sumo Pontífice ha hablado ex cathedra^ 
les habría; facilitado medios abundantes y .-po-í 
derosos., x ¡ i

■ í Otro camino ha seguido el Cabildo; pero ca
mino lleno ¡de tropiezos y de precipicios. La 
Regencia deplora la triste necesidad de recor
dar que las leyes del Reino la autorizan para 
usar de medidas:fuertes y. rigurosas. Está dispues
ta á adoptarías sin; ninguna contemplación, por 
que es un deber que le impone la salud def Es- 
tadoi Las adoptará irreiñisiblemente si el Cabildo 
no dá muestras inequívocas; dé que reconoce su 
error en; haberse lanzado en una carrera tan 
peligrosa y-antinacional. De orden de la misma 
Regencia provisional lo comunico á Y, E. para 
so conocimiento y gobierno.”,
“ Siendo tan importante el contenido de la 
órden precedente, en la cual hallará V. S. bien 
manifiesta la prudencia del Gobierno, al mismo 
tiempo que su decision á no tolerar que, bajo la 
enseña de una religión santa; se, promueva la 
ínsarreccion y se aliente .á un partido sojuzgado 
por el poderoso influjo de la voluntad de la Na
ción, y el esfuerzo glorioso de un ejército firme 
y leal ; deberá V< S. arreglar su conducta al es- 
jfiritu de esta comunicación, desplegando todo 
W vigor qne requieren las circunstancias , y emr 
picando todas las; ¡facultades que le da su minis
terio contra los que pa'll medios tan sacrilegos in
tenten turbar la tranquilidad de esa provincia y 
las conciencias de sus fieles habitantes. Pe órden 
de la Regencia provisional del Reino lo digo á 
íV. S. para, su inteligencia y el mas exacto cum- 
plimientOk

Zo que ke mandado insertar en el jSoletm 
Retail de esta Provincia para Ids' Jines que in
dica. PaUadolid & de Mayo de iZt^i. zzz/uan 

^(^ttierrez:- ' .

Circular jwauclautio teCoget íos titulos, cartillas âe ortlcnes 
y Ias licencias de celebrar-, de. confesar y de predicar á todos 
los individuos <{ue baya» sido ordenados de -mayores despues 
^de public-ado el Real Decreto de 8 de Octubre de i83S por

Prelados extrangeros»

Cobiemo politico de ía- Provincia de PaPa^ 
dolid. ^ £Í Señor'^ Stibsécrétarió del Ministerio 
de la gobernación de la Peninsula con Jeckd£3 
dePactual me dice lo que copio.

El Señor Ministro de Gracia y Justicia en i^ 
del actual dice ai dé la Gobé^q^éiPq de la,Penín-» 
«uja, de orden de jla Regencia provisionaÎ del 
Reino, lo que signe.

,La Regencia provisional del Reino se ha ser* 
vidb duigirmé el decreto siguiente!

, , „ Por los Reales decretos de 8 de Octubre dé 
1835 y el mismo dia de i83ñ se mandó que los 
Ordinarios diocesanos Se. abstuviesen absoluta-» 
mente de expedir dimisorias y conferir órdenes 
mayores con la calidad de por entonces;, y hasta 
que de acuerdo cqn las Córtes se resolviese lo 
mas conveniente Sobre la refiarma ,del Gleroc-Al* 
gutiáS' excepciones Uéeesarias ó* justas fueron am
pliadas por la Real Orden de 3i de Julio de 
i^S^^R; expedida para facilitar ía egecucion de la 
léy dé, a i def mismo. Pero muchos, individuas 
no ■comprendidos ni en las: primitivas ni\ enejas 
otras excepciones, han buscado, medios de e.judir 
la prohibición y de frustrar su objeto, acudiendo 
á recibir la yoçdé.paélon dé. los .Obispos rebeldes 
que seguian UrÇausa del Pretendiente^ ^dé^otros 
Prelados extrangeros, V aup d.e Íps que j^esádett 
en Roma, sbempre ó las n^S; yeees sin .las com
petentes dimisorias de sú propio Diocesano, y 
acaso careciendo de da instrucción,. de la morali
dad y ¡de las otras dotes que deben adorpar -a los 
ministros de vuestra santa Rçijgion.
; ; D.enunclada fue .esta coptrayeucion ppr,a,lgu* 
nos , dignos : eclesiásticos,,.pqVv otros., funcionarios 
civiles^ y por agences del Gobderno en paises ex
trangeros, que manifestando los medios fraudú'* 
-lentos y los artificios, usados, par^j obtener; pasa
portes con ypti (pretexto, qstensipiei diverso dcíjl 
fin verdadero,: denunciaban .aj, niismo. tiéfilRd él 
escándalo y los graves daños, que debla,paüsat y 
estaba causando ya un corporunuénto tari .Crimi
nal. El Gobierno en el deicer y con el deseo de 
remediarlosi encargó á upa Gomisiop, compuesta 
de . personas respetables,, eclesiásticas y; seglares, 
qiie le consultase su dictamen ^ y, la Comision ln 
ha hecho, correspondiendo á las esperanzas fun
dadas ert su ilustración y celó por el bien pú- 
blicOí ;

Seguía entre tanto su curso regular otro ex* 
pediente^ empezado en el Ministerio de Gracig y 
Justicia en el año de 1838. En él aparece que 
los exclaustrados D. José Éernandez Rebollar ÿ 
D. José Miaría Nuñez trajerop dé RoR^ ,d©í,jB^^
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V^s dû dhpeftsatioil para bfdenarse dé- Présbite^ 
ros; qué das preces para obténerlos nú fueron 
dirigidas por çî agente de éUas en là Diócesis; 
ni pér él général ; dependiente de la Secretaría 
del Despacho dé Estadop'qué obtenidos no sé 
présentarón al Visto bnéno dei Encargado del 
Gobierno eh Roma, pbeS ábnqué en uno dé 
ellos se anotaba ésta diligencia-, ha reSúltadó 
falsa y suplantadá: por último; que tambien hay 
motivo para sospechar que séaU igualménté fal- 
sos los mismos BreVés, setialándose la persona 
indiciada de esté delito en üú' Religioso español 
que hacia de agente de preces intruso en Roma.

• Sinernbargo de vicios tan notables, y dél qué 
es todavía mayor de no hábersé présentado lóá 
Brevés' al pasé ó exequatur régio, él Gobernador 
que era entonces del Obispado dé Málaga D. Má¿ 
miel Diez de Tejadá; desentérídiéndose de 10 qüé 
exprésaniénté disponen há leyes del ReiñO, y 
arrostrando su kancion penáis con pOco mira
miento y con demasiada osadía; recibió loé Bre- 
bes, los cUmplirtientó, y egecutó en lo que esta- 
Va de su parte; y expidió dimisorias para qué 
los interesados ascendiesen al Presbiterato citan
do no teman la edad necesaria según losa rá* 
nones.' , \ \

, Much mesés después sé solicitó el eócequá^ 
iut^, y los Brevés fueron retenidos como era Con- 
«iguiertte á la clandestinidad y á los otros vicios 
con que habían sido impetrados^ pero ya habiád 
prOdocidó efectos, que por la contravención de 
las leyes ho podian sér ,lega les; y estas inismas 
leyes holladas y desatendidas ipedian una repa- 
taciou qué, restableciese su rígida observancia 
para lo sucesivo. El Tribunal supremo dé Justi^ 
ticia ha manifestado su respetable parecer eh con
sulta de a dél corriente, y la Regencia provi
sional dél Reino; después,de un madero ,çxà~ 
men, y en nombré, ;dç S M« la Reina Doña 
.Isabel. Il; décréta lo. siguiente:
. Aiti'îGüLO i? Los mu y reverendos Arzobis
pos, reverendos Obispos, Gobernadores y demás 
Préládos eciésiásticos procedéran in mediatam,ente 
!^ recoger los títulos, cartillas de órdencs y las 
licencias de celebrar,,de confesar y dé predicár 
de todos los individuos que existan enisus res
pectivos territorios; que hayan sido Ordenados de 
mayorea despues de publicado' el Real decreto dé 
B de Octubre de 1835 por Prelados extrangeros 
ó por los que seguián Tá Causa del Pretendiente; 
si no fueron autorizados para recibir las órdenes 
con las competentes dimisbrias de su propio Dio
cesano.

• Ari*. a."* Procederán tambien á formar notas 
guñeienfementé expresivas de las Circunstancias 
que coUCUirieion: para la ordenacion dé los indi
viduos á quienes recojan los' títulos y^liceñciás; 
y las remitirán con toda brevedad aPMínisterio 
de Gracia y Justicia. . .

ÁRT. 3.® La disposición 3éf aídcolo í? ño 

toniprebdé á los ecleéia'sticos qué bábitábam éA 
territorio de laS provincias VaScongadás ,y,Ñái 
Vàrrà ócupadó por là Facción^ péro los Ordina
rios formarán también notas dé ellos y las remi
tirán al Ministerio, manifestando el berieñeiO, 
éápillahía ú ótrO médió de CóngrÚá á VuyO títu
lo^fueron Ordenados.

Art. 4'° Todos aqúelloS 'á qmeñés sé récojan 
Tols títúlos y licencias, dejarán dé gozar dél fue
ro y de los demás privilegios éoncédidos á Ipá 
éclesiásticóS, y Serán considerados cOmO seglareá 
para todos los éfectOs civiles, SálVos empero el 
decoró y miramientos débidOs á su caráOtér.

AÉT. 5.® Los Alcaldes no permitirán qüé éai- 
tóS ecléSiásticos ejerzan ftiñcionés dé talés; presy 
fatán el auxilió qÚe Riere necésarib á los Ordittá* 
nós DioéeSahOs; y én esté ée'ntldó y pata mayor 
brevedad recogerán y remnlrâb á los riiismoá 
Diocesanos los tltulOs y licencias dé los 'botOfia-' 
menté cómpreúdidós eh el artículo i.° que habi
te ó eh los puebloé Ó términos éh que ejercen sd 
áutoridad; i

Art. 6,” Lós Gefés politicos, los Regentes' dé 
las Audiencias y lós Jueces dé primera ihstábciá 
Velarán Sobré el cumplimiento dé las dispósieió- 
heS de ésté decretó para dár cuenta al Gdbiérhd 
dé todo lo qué pUeda niérééer su aténciorí. '

Art. y.° Si alguno de aquéllos á quiebés Sé 
reOogert sus títulos y licencias quisiere pasár á'ésP 
lablecérse éh pais eXtrángerO, recurrirá ai Gefé 
político de la provincia pata que le facilite el cOr- 
réspOndienté pasaporté, y le déVÚelvá SÜS título» 
de órdenes; qué á este eféctO pédirá él foisílid^ 
Ge fe al Prelado Diocesano, ánotaiído enéllüs él 
fin para que Se devuelven. , A

Art. 8.° Los qüe báyan Obféntdó órdénéá 
mayores en Contravención á loS citados decretOÿ^ 
y én virtud de diSpensas ó Breves pOntifició#^ 
á que iió Se háyá concedido el pase ó exéq&atuk 
régiO; qtiédan kojetoS á láS disposiciones dé lois 
artícidos précédentes, cornu los cUmpréndidué 
éri'él i' / \

' Art; 90 D. ’Manhel Dié¿ dé Téjadá; Gobér- 
bador que fué déí Obispado de Málaga, y lús éX^- 
lelaUs.tradoS D. José Fernandez Rebollar y Don Jo
sé María Ñoñez serán extrañados dé éstOS Rèînpè 
con ocupación dé Sus temporalidades, según tó 
estabiecido én la pragmática éancloh dé i6 dé 
junio de 1778. Tendréislo éntendídO; y jp co
municareis á quién corréspónda para Su cumpli
miento.— EÍ buqué de la Victoria, Í^résldente.r:^ 
En Palacio á 11 de Abril dé iS^E^iiA D. ÁlVará 
Óomez Becerra.” ,

be orden de la .Regencia 10 tfaslado á V. T; 
para su inteligencia y efectos cOryespondiéntés», 
Dios guarde á V. E. muchos años,. Madrid iy..de 
Ábrii de 184L ¿= Alvaro Óómez.*,

De orden de la misma Regencia; comunicada^ 
por el Señor Ministro de la GObérnációb de la 
Périínsák, lo crásládo á V; S, para su intéligén-
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aóa
cja y cumplimiento en la parte que le corres
ponda.

Ai insertar esta circular, debo prevenir à los. 
Alcaldes constitucionales de esta Provincia^ que 
tengan muy presente, lo que se les ordena en el 
articulo 5.” acerca de no permitir egerzan su 
ministerio los Eclesiásticos d quienes deba rcco- 
gerseles los títulos, cartillas de órdenes y lasli’- 
ceticias de celebrar ., conjesar y predicar ■:t y como 
ep el mismo articulo se encarta igualmente á 
dichos Alcaldes que para mayor brevedad repojaa 
los expresados, ^documentos y los remitan d los. 
J)iocesanos, les ordeno que para llevar á efecto 
esta disposición^ y ■conocer qué .Eclesiásticos se 
hallan en este caso., se «níiend.an con los Curas 
Párrocos de :sus respectivos pueblos.', pues de-" 
hiendo, éstos estar enterados^ en razón á que 
ninguno puede egercer los oficios.de su ministe-^ 
rió sin que Eayad exhibido con anterioridad sus 
títulos, es de esperar se presten á. dar á los ¿tt- 
dicados Alcaldes noticia de los Clérigos compren
didos en esta circidar por la obligación en que 
se hallan de obedecer todas las disposiciones que 
e^manan del Gobierno Supremo, evitando con la 
obediencia el que esta Gefatura se. vea precisada 
atómar otras disposiciones que tiendan á hacer 
aquellas averiguaciones de un modo menos suave,

Tgualmente prevengo á dichos Alcaldes que., 
etf tiemp0.de remitir al respectivo Diocesano los 
titulas y demas que en su caso recogieren , me den 
conodmiento asi .del interesado como de la fe- 
çha de Jos documentos .recogidos, clase de estos, 
X autoridad por quien hubiesen sido expedidos. 
r También les encaté^ 9.^^ ^^ ^^ término ini- 
prorogable de quince dias pasen d mis pianos no>- 
ticias detalladas de los Eclesiásticos que existen 
en ■ sus respectivas jurisdicciones ,desde i ° de 
JEnepo de 1836,. especificando la fecha desde 
cuqndo empezaron á residir, la em que han sido 
ordenados y por quién lo fueron^ y qae dispon
gan que, los, Párrocos y Ecónomos nombrados 
con posterioridad al ao de Noviembre d^ 1835, 
lés exhiban sus respectivos atestados de conducta 
política, dándome conocimiento'dedos que no lo 
tuvieren, Valladolid x6 de\ Abril de 1^4.1 .<3^ 
/uanGulierrez. : ^^. ^^^ 

intendencia de la Provincia de Ealiad olid.’zi 
El Señor Contador de Rentas de esta Provinciá 
me dice lo que sigue. ‘ f

Consiguiente con la orden de V. S. ly de 
Abril último, se puso en egecucion la formacioñ 
de lós libros de entrada y salida ele caudales que 
ban de llevar los Ayuntamientos de los pueblos, 
como previene la instrucción de 6 de Julio de 

1828, y á fin de que esta disposición no sea. 
ilusoria se hace preciso que por medio del Bo le-, 
tin oficial se baga entender á Jos mismos pasen á 
recogerlos en la Imprenta de Don. Manuel Apa
ricio, á quien abonarán su importe bajo recibo. 
Habiendo transcurrido .ya cuatro meses de este 
año, debe señalárseles, el término de 2,0 dias 
para llevar á efecto lo prevenido en Jos artículos 
de la . mencionada instruecion que van impresos 
en los mismos libros. Dios guarde á V. ^. muchos 
años. Valladolid 1 .^ de Mayo de 1841. m Anto-, 
nlo Garrigós, n:Señor Intendente de Kentas de 
esta Provincia.

¿o que de conformidad se inserta en el Po- 
letin. oficial para que inmediatamente, diputen 
^^- persona que se presente á recoger ¡os men- 
donados.libros de entrada y\ :salida., cuyo coste, 
está regulado en r^S rs, Valladolid 4 de Afayot 
de 1841 • tz: El Marqué^ de Casa-Pdarro.—«ÿe-* 
ñor Presidente é fndd>lduos. del Ayuntamiento 
constitucional de..,^ =

Gobierno político de .la provincia’ de PdUadolid, ::± 
La Dipiitacion y. Dirección general de los cinco Gre- 
.mios mayoirés de Madrid ^b^remite en Í.° del Actual 
el siguiente anuncio.. ' ' ' ■ - '.'i \

La Dirección ¡y Jünía.adminlstrativafde los cin- 
co Qrcæios mayores^ en yista .del.coñ0 ,nmnerodc 
capitaJisias y acreedores qUe hasta el, día se han prp^ 
sentado' al reconocimientd dé ■créditos ¿ara" la asís., 
tencia á la .Junta'geriCT^/ que há' dé celebrarsé eiji 
21 de Judio próximo', á^péisar-de los repetidos añadí 
cios y JIatfiamientos que lleva) hechos j y deseosa pdt 
iodos loS medioS; posihles de i qué á esta; Ju mai gene^ 
íM .qopeurran todos ó et.roayor^nútnero .posible dç 
los que tengan derecho p.^q^-çUp, según"Iqs- resplu- 
cionés de, las anteriores Juntas geùeraiçs cçn el'obt 
jeto*dé -qué- sus adiós "y^Híspósicíohés- tengan toda 
publicidad', y sus acuerdos la mayor fuerxa*' y valí- 
dex, ha dispuesto ÚJ tama mente peorogáT segundavez 

-^^ P1??P paraJa presenta^ioí}^y teconocimientó de 
;-C‘’^AÚ°5 ñy sus. acreedores hasta 31 del presente me&j 
cohtinuagdo al misino, tiempo abierta^ Jas trausa- 
cionés vdiuntarias de crédités hasta diebo día."'* ‘ 

* Lo qü^ fe man^dó'pkiblicar vn' cV'iolétin otitidi 
de : esto ^ Provincia ‘^ard^los ' 'finés qué ' ^éx^esat ’ Potiti 
dolid 6 de^iMoya de 1^41. zz Juan.Gniisrr^z, * , .

0.... Su/;..d ; i M >‘S’r:.S 'o'J'j'i'ï 
'vy  ̂WlWViWVyWdwtWVM.'V/WWtftÀAlMkWWt/MI

J

Se halla vacairiié el partido 'de Albéitar de Ía 
villa de Esguevillas dé E^gueVa; Su ddtaeion es' dé 
veinte cargas de trigo anuales, y por separado él 
berrage que es. de bastante consideración, La perso
na que quiera dirigir su memorial Jç hará al Pfe- 
sidente del Ayuntamiento, franco de.,pprie, hasta 
el dia 30 del corriente mes de Maya 3 .

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
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